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SUMARIO - ASUNTO C-234/03 

El artículo 49 CE se opone a que una entidad 
adjudicadora incluya en el pliego de condi
ciones de un contrato público de prestación 
de servicios sanitarios de terapias respirato
rias domiciliarias y otras técnicas de ventila
ción asistida, por una parte, un requisito de 
admisión que obliga a la empresa licitadora a 
disponer, en el momento de la presentación 
de la oferta, de una oficina abierta al público 
en la capital de la provincia en la que debe 
prestarse el servicio y, por otra, unos 
criterios de valoración de las ofertas que, a 
efectos de atribuir puntos adicionales, toman 
en consideración la existencia, en ese mismo 
momento, de instalaciones propias de pro
ducción, de acondicionamiento y de enva
sado de oxígeno situadas a menos de 
1.000 km de la citada provincia o de oficinas 

abiertas al público en determinadas localida
des de ésta y que, en caso de empate entre 
varias ofertas, favorecen a la empresa que 
haya prestado anteriormente el servicio de 
que se trata, en la medida en que tales 
criterios se apliquen de manera discrimina
toria, no estén justificados por razones 
imperiosas de interés general, no sean 
adecuados para garantizar la realización del 
objetivo que persiguen o vayan más allá de lo 
necesario para alcanzar dicho objetivo, 
extremos que corresponde verificar al 
órgano jurisdiccional nacional. 

(véanse el apartado 79 y el fallo) 
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